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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 06177/INFOEM/IP/RR/2019 y 06520/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por el C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha siete de junio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números 00648/SE/IP/2019 y 00927/SE/IP/2019, mediante las cuales se solicitó:
00648/SE/IP/2019 

“1. PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES A LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 2. LISTA DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE LE FUERON ASIGNADOS A LA ESCUELAS DE LA ZONA ESCOLAR P200. ADMINISTRADAS POR LA SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA NEZAHUALCÓYOTL. DE LOS AÑOS 2012 AL 2019 3.- LISTA DEL MONTO ASIGNADOS ANUALMENTE A CADA UNA DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, DE LOS AÑOS 2012 AL 2019.” (Sic)
00927/SE/IP/2019 

“1.- Se solicita a la Oficina de Escuelas de Calidad, ubicada en juan Aldama Sur 804, Colonia Francisco Murguía, C.P. 50130, Toluca Estado de México, las Acta de Conclusión de la Aplicación de los Recursos correspondientes a la Estrategia de Atención a Comunidades Escolares cuyos planteles públicos de Educación Básica que fueron afectados por los sismos ocurridos el 7, 19 Y 23 de septiembre de 2017. 2.- Se solicitan facturas, recibos simples, tickets, notas simples y fotografías de las acciones que se llevaron a cabo y el costo de las mismas, por las acciones realizadas con el apoyo extraordinario del Fideicomiso del Programa de la Reforma Educativa. 3.- Se solicita las actas donde se manifieste las recepciones del apoyo económico a través de los representantes de los Consejo Escolar de Participación Social. 4.- Los acuses de recibo de la documental probatoria del recurso en original, ejercido por las autoridades educativas ante la Oficina de Escuelas de Calidad, de las 134 ESCUELAS QUE FUERON BENEFICIADAS POR EL RECURSO (APOYO FEDERAL), INDICADAS EN EL ANEXO CORRESPONDIENTE. "LISTADO DE ESCUELAS." (Sic)
Adjuntando a esta solicitud de información el archivo electrónico denominado LISTADO DE ESCUELAS.pdf, mismo que contiene un listado con los rubros que a continuación se enlistan:
[image: ]
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
[bookmark: _Ref516764469]II. Con base en el detalle de seguimiento de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que la solicitud de información número 00648/SE/IP/2019 en fecha diez de junio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado, que consideró competente a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información tal y como se desprende de la imagen siguiente: 
[image: ]
III. En fecha veinticinco de junio y treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos:
00648/SE/IP/2019
“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, así mismo se anexan archivos con información remitida por el Servidor Público Habilitado.” (Sic)
Ajuntando a dicha respuesta los archivos electrónicos que a continuación se describen:
· historial recursos etc.xls, cuyo contenido versa únicamente en lo siguiente:
[image: ]
· RESPUESTA ACUERDO 006480001.pdf, mismo que contiene el oficio número 20531A000/02222/UT/2019, signado por el encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, mediante el cual hizo de conocimiento del particular la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria.
· RESPUESTA 00648 DIR GEN0001.pdf, contiene dos oficios signados por el Director de la Coordinación Regional de Educación Básica y el Subsecretario de Educación Básica en suplencia del Titular de la Unidad de Apoyo a la Educación Básica; mediante los cuales los referidos servidores públicos emitieron sus respuestas.
· PRE BASES DE DATOS 2014-2019.xlsx, archivo en formato Excel que contiene un listado que contiene los rubros que a continuación se insertan:
[image: ]
00927/SE/IP/2019
“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta la respuesta correspondiente.” (Sic)
Ajuntando a dicha respuesta los archivos electrónicos que a continuación se describen:
· parte 5.zip, cuyo contenido consta en las actas de conclusión de la aplicación de los recursos correspondientes a la estrategia de atención a comunidades escolares cuyos planteles fueron afectados por los sismos ocurridos en 7, 19 y 23 de septiembre de 2017; tal y como se aprecia enseguida: 
[image: ]
· parte 3.zip, archivo que contenido las actas de conclusión de la aplicación de los recursos correspondientes a la estrategia de atención a comunidades escolares cuyos planteles fueron afectados por los sismos ocurridos en 7, 19 y 23 de septiembre de 2017; mismos que se enlistan a continuación:
[image: ]
· base sub_neza.xlsx, archivo en formato Excel, que contiene la base de datos que a continuación se inserta:
[image: ]
· anexo_00927.pdf, contiene el oficio número 21011000020100S/0200/2019, signado por el Subdirector de Escuelas de Calidad, mediante el cual en lista la información relacionada con las 134 escuelas del Municipio de Nezahualcóyotl que fueron beneficiadas con recursos públicos.
· parte 1.zip, archivo que contenido las actas de conclusión de la aplicación de los recursos correspondientes a la estrategia de atención a comunidades escolares cuyos planteles fueron afectados por los sismos ocurridos en 7, 19 y 23 de septiembre de 2017; mismos que se enlistan a continuación:
[image: ]
· res_00927.pdf, contiene el oficio número 20531A000/02897/UT/2019, signado por el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, mediante el cual hizo de conocimiento del particular la respuesta emitida por el Subdirector de Escuelas de Calidad.

· parte 4.zip, archivo que contenido las actas de conclusión de la aplicación de los recursos correspondientes a la estrategia de atención a comunidades escolares cuyos planteles fueron afectados por los sismos ocurridos en 7, 19 y 23 de septiembre de 2017; mismos que se enlistan a continuación:
[image: ]
· parte 2.zip, archivo que contenido las actas de conclusión de la aplicación de los recursos correspondientes a la estrategia de atención a comunidades escolares cuyos planteles fueron afectados por los sismos ocurridos en 7, 19 y 23 de septiembre de 2017; mismos que se enlistan a continuación:
[image: ]
IV. Inconforme con las respuestas en fechas once de julio y seis de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expedientes, 06177/INFOEM/IP/RR/2019 y 06520/INFOEM/IP/RR/2019, en los que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
	Número de Recurso
	Acto impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	06177/INFOEM/IP/RR/2019
	1. PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES A LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 2. LISTA DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE LE FUERON ASIGNADOS A LA ESCUELAS DE LA ZONA ESCOLAR P200. ADMINISTRADAS POR LA SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA NEZAHUALCÓYOTL. DE LOS AÑOS 2012 AL 2019 3.- LISTA DEL MONTO ASIGNADOS ANUALMENTE A CADA UNA DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, DE LOS AÑOS 2012 AL 2019
	DE LA INFORMACIÓN ENTREGADA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO NO HAY RASTREABILIDAD Y PARTE DE ELLA ES IRRELEVANTE, NO SE SUJETAN A LA PETICIÓN CLARA DEL RECURRENTE.

	06520/INFOEM/IP/RR/2019
	1.- Se solicita a la Oficina de Escuelas de Calidad, ubicada en juan Aldama Sur 804, Colonia Francisco Murguía, C.P. 50130, Toluca Estado de México, las Acta de Conclusión de la Aplicación de los Recursos correspondientes a la Estrategia de Atención a Comunidades Escolares cuyos planteles públicos de Educación Básica que fueron afectados por los sismos ocurridos el 7, 19 Y 23 de septiembre de 2017. 2.- Se solicitan facturas, recibos simples, tickets, notas simples y fotografías de las acciones que se llevaron a cabo y el costo de las mismas, por las acciones realizadas con el apoyo extraordinario del Fideicomiso del Programa de la Reforma Educativa. 3.- Se solicita las actas donde se manifieste las recepciones del apoyo económico a través de los representantes de los Consejo Escolar de Participación Social. 4.- Los acuses de recibo de la documental probatoria del recurso en original, ejercido por las autoridades educativas ante la Oficina de Escuelas de Calidad, de las 134 ESCUELAS QUE FUERON BENEFICIADAS POR EL RECURSO (APOYO FEDERAL), INDICADAS EN EL ANEXO CORRESPONDIENTE. "LISTADO DE ESCUELAS".
	De la información entregada testaron los nombres de los responsables que ejercieron el recurso económico, por lo que no existe certeza jurídica de la información entregada en apego a derecho, resultando un incumplimiento a la transparencia en el manejo de los recursos públicos, federales, estatales o municipales, en apego a los lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de mayo de 2016, y el Reglamento de la Participación Social en la Educación (Estatal o Federalizado). "La publicidad de los nombres de padres de familia cobra sentido cuando se considera el recibir recursos públicos o efectuar actos de autoridad" De la Información NO entregada. 1. Las actas donde se manifieste las recepciones del recurso económico a través de los representantes de los Consejo Escolar de Participación Social, que en apego ha derecho, son los responsables de ejercer el recurso económico. Por lo tanto no hay certeza jurídica de la información entregada. 2. Los acuses de recibo de la documental probatoria del recurso en original, ejercido por las autoridades educativas ante la Oficina de Escuelas de Calidad. (Quien entrega, fecha, hora y lugar). Por lo tanto la información entregada carece de certeza jurídica al cual no se encuentra fundada y motivada en apego a marco jurídico.


















V. En fechas once de julio y seis de agosto de dos mil diecinueve, los recursos de revisión de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión se turnaron, a través del SAIMEX, a los Comisionados Eva Abaid Yapur y Zulema Martínez Sánchez, respectivamente a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que los días treinta y uno de julio y doce de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.
VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Vigésima Novena Sesión Ordinaria celebrada el catorce de agosto de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 06177/INFOEM/IP/RR/2019 y 06520/INFOEM/IP/RR/2019, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Eva Abaid Yapur.
VIII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que EL SUJETO OBLIGADO en fechas seis y quince de agosto de dos mil diecinueve rindió los Informes Justificados correspondientes mediante los cuales realizó las manifestaciones que a continuación se advierten:
06177/INFOEM/IP/RR/2019 
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06520/INFOEM/IP/RR/2019
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Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.
X. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fechas trece de agosto y once de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Eva Abaid Yapur acordó el cierre de instrucción en los recursos de revisión, así como la remisión de los expedientes a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
XI. En fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 06177/INFOEM/IP/RR/2019 y 06520/INFOEM/IP/RR/2019, acumulados, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.
CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de información pública los días veinticinco de junio y treinta y uno de julio de dos mil diecinueve; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del veintiséis de junio al treinta de julio y del uno al veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo de los plazos los días veintinueve y treinta de junio, seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de julio, tres, cuatro diez, once, diecisiete y dieciocho de agosto de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, del quince al diecinueve de julio y del veintidós al veintiséis de julio del presente año por corresponder al primer periodo vacacional del año, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron los días once de julio y seis de agosto de dos mil diecinueve, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 
SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX motivo de la solicitud de información, se precisa que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO le proporcionara la información que a continuación se desagrega:
a) El procedimiento para la asignación de los recursos federales a las escuelas de educación básica en el Estado de México;
b) La lista de los recursos federales que les fueron asignados a las escuelas de la zona escolar P200, administrados por la Subdirección Regional de Educación Básica de Nezahualcóyotl del 2012 al 2019;
c) Los listados de los montos asignados anualmente a cada una de las Escuelas de educación básica del año 2012 al 2019.
d) De la oficina de Escuelas de Calidad, las Actas de Conclusión de la Aplicación de los Recursos correspondientes a la Estrategia de Atención a Comunidades escolares cuyos planteles de educación básica fueron afectados por los sismos ocurridos el 7, 18 y 23 de septiembre de 2017;
e) Las facturas, recibos simples tickets, notas simples y fotografías de las acciones que se llevaron a cabo y costo de las mismas, realizadas con el apoyo extraordinario del Fideicomiso del Programa de la Reforma Educativa;
f) Las actas donde se manifieste las recepciones de los apoyos económicos a través de los representantes del Consejo Escolar de Participación Social, y;
g) Los acuses en original de recibo de la documental probatoria del recurso, ejercido por las autoridades educativas ante la oficina de Escuelas de Calidad de las 134 Escuelas que fueron beneficiadas por el recurso (Apoyo Federal), indicadas en el anexo correspondiente (Sirviendo de ejemplo la imagen inserta enseguida).
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Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta adjuntó diversos archivos electrónicos mismos que fueron descritos en el Resultando III de la presente resolución y que serán analizados en párrafos siguientes del presente estudio.  
Inconforme con las respuestas otorgadas, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, en los que refirió lo establecido en el Resultando V de la presente resolución; de los cuales se puede advertir que el particular en el recurso de revisión 06177/INFOEM/IP/RR/2019, en algunas partes de la solicitud duda la veracidad de la información; sin embargo, este Órgano Garante considera importante suplir y atender la parte que puede ser atendida; de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de la materia; para determinar que de lo que se inconforma es de las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO pues si este hubiera entregado a entera satisfacción dicha información, el hoy RECURRENTE  no hubiera presentado el recurso de revisión; resultando parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad; por cuanto hace al recurso en estudio.
Así, es necesario precisar que EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones en torno a los recursos de revisión objeto del presente estudio; mientras que EL SUJETO OBLIGADO al rendir los Informes Justificados correspondientes hizo entrega de diversa información misma que se analizara a través del cuadro comparativo inserto en líneas posteriores.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora considera pertinente señalar que se obvia la competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que a través de sus respuestas hizo llegar al particular diversa información relacionada con las solicitudes que le fueron planteadas; razón por la cual, al haberse pronunciado EL SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada, es que acepta poseer y administrar dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con la misma; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
Bajo ese tenor, es necesario que para un mejor estudio esta Ponencia Resolutora realice el cuadro comparativo siguiente:
	N.P.
	Solicitud
	Respuesta 
	Informe Justificado
	Colmó

	1
	El procedimiento para la asignación de los recursos federales a las escuelas de educación básica en el Estado de México, de 2012 a 2019.
	El servidor público habilitado señaló en respuesta que dicho procedimiento de asignación se lleva a cabo a través de los subsistemas educativos (Estatal y Federalizado) dependiendo de las de operación de cada programa, mismas que son emitidas por la Secretaría de Educación Básica de manera anual y que se encontraban disponibles en la liga electrónica https://www.normatecainterna.sep.gob.mx/es_mx/normateca/Reglas_de_Operacion_del_Sector_Educativo; de la consulta a dicho portal, se encontró que se publicaron diversos acuerdos en las reglas de operación de diferentes programas educativos.
	Señaló que el apoyo para las Escuelas de Educación Básica fue mediante visita directa por personal del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, que valoraron las instalaciones y los daños sufridos por los sismos ocurridos en el mes de septiembre de 2017 en coordinación con el Instituto Mexiquense de la Infraestructura Educativa, determinando así, las escuelas que requieren apoyo. 
	Parcialmente, pues en la liga electrónica únicamente se encontraron las reglas de operación de los diversos programas educativos a nivel federal pero de los años 2015 a 2019, es decir se consideran faltantes los años 2012 a 2014.

	2
	La lista de los recursos federales que les fueron asignados a las escuelas de la zona escolar P200, administrados por la Subdirección Regional de Educación Básica de Nezahualcóyotl del 2012 al 2019;

	De manera adjunta a su respuesta el servidor público habilitado de la Dirección de Educación Secundaria, hizo entrega de dos archivos en formato Excel , donde especificó algunas cantidades por el monto total asignado de los años 2012 a 2018, sin especificar a qué programa o a que escuela corresponden.
Por otra parte el segundo archivo en análisis contiene los montos asignados a determinadas escuelas por el programa de la reforma educativa para el ciclo escolar 2018-2019,  pero por Municipio sin emitir pronunciamiento alguno respecto a si se trata de todas las que integran la zona escolar solicitada.
	EL SUJETO OBLIGADO señaló que después de la visita del Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa, resultaron beneficiadas fueron 5 escuelas de la zona escolar P200 asignando montos diferentes para cada una de ellas, aplicando dicho recurso en el año 2018, refiriendo que dicho recurso federal es el único con el que han contado dichas escuelas desde el año 2012 al 2019; y señaló el nombre, la clave del centro de trabajo y el monto que se le asignó.
	Se colmó mediante el Informe Justificado; toda vez que EL SUJETO OBLIGADO fue preciso en indicar que el recurso erogado en 2018 fue el único que se recibió de parte de la federación durante el periodo de tiempo requerido, aunado a que indicó el nombre y la clave del centro de trabajo de las instituciones educativas que resultaron beneficiadas y que a su decir pertenecen a la zona escolar P200.

	3
	Los listados de los montos asignados anualmente a cada una de las Escuelas de educación básica de Nezahualcóyotl del año 2012 al 2019.
	De manera adjunta a su respuesta el servidor público habilitado de la Dirección de Educación Secundaria, especificó algunas cantidades por el monto total asignado de los años 2012 a 2018, sin especificar a qué programa o a que escuela corresponden.

	Mediante Informe Justificado indicó el nombre de las únicas 5 escuelas que habían recibido recursos federales, siendo las mismas que en el punto anterior, agregando que en cuanto a programas estatales o municipales no se había recibido ningún monto durante la temporalidad solicitada y adjuntando además en un formato poco legible un listado con las claves de los centros de trabajo, el nombre, el municipio, la localidad y el grado académico o escuela al que se le otorgaron recursos federales como parte del programa Estrategia de Atención a Comunidades Escolares Afectadas por los Sismos.
	Parcialmente se considera que EL SUJETO OBLIGADO dejó en claro que no recibió recursos estatales y municipales para hacer de conocimiento del particular; sin embargo, derivado de los sismos registrados en el mes de septiembre de 2017, se otorgaron recurso federales a distintas escuelas de educación básica en el municipio de Nezahualcóyotl; sin embargo, el listado resulta poco legible, lo que no permite que se tenga por satisfizo a cabalidad el derecho de acceso a la información del hoy RECURRENTE.

	4
	De la oficina de Escuelas de Calidad, las Actas de Conclusión de la Aplicación de los Recursos correspondientes a la Estrategia de Atención a Comunidades escolares cuyos planteles de educación básica fueron afectados por los sismos ocurridos el 7, 18 y 23 de septiembre de 2017.

	A fin de satisfacer en su totalidad las solicitudes de información aludidas en el presente cuadro, EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de diversos archivos en carpetas comprimidas cuyo contenido versa en relación con las Actas de conclusión sobre la aplicación de recursos, las facturas, recibos simples, tickets, notas simples y fotografías, las actas de inicio donde se asienta la recepción del apoyo económico recibido y el listado de instituciones escolares de la Subdirección Regional de Educación Básica de Nezahualcóyotl. 
Documentales que fueron remitidas en supuesta versión pública; sin embargo, del análisis realizado se pudo advertir que EL SUJETO OBLIGADO testó algunos datos que debieron dejarse visibles, tales como el Registro Federal de Contribuyentes los proveedores, el teléfono, el nombre del representante de los padres de familia, nombre del proveedor de determinados trabajos (albañilería), el nombre y firma del representante de la contraloría social.
Debiendo destacar que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en adjuntar propiamente el Acuerdo de Clasificación de la información; pues únicamente le señaló al particular la liga electrónica mediante la cual podría consultar dicho Acuerdo. 
	Mediante Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO indicó que la información entregada en respuesta, es la única generada por éste; ya que no obra entre sus archivos los acuses en original de recibo de la documental probatoria del recurso, ejercido por las autoridades educativas ante la oficina de Escuelas de Calidad; pues de acuerdo con los criterios para la aplicación de los recursos correspondientes a la estrategia de atención a comunidades escolares cuyos planteles fueron afectados por los sismos del 7 y 19 de septiembre de 2017, que al respecto refieren que las actas con las notas y recibos simples o facturas que comprueben la aplicación de apoyos será parte el expediente que deberá permanecer en la escuela para efectos de auditoria y fiscalización por los órganos federales y estatales competentes por lo menos durante los próximos cinco años; por lo que, dicha información no puede fácticamente obrar en los archivos de la oficina de Escuelas de Calidad.
	Parcialmente, pues EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta hizo entrega de la información solicitada; sin embargo, como bien lo refiere el particular fue entregada de forma deficiente, al testar datos considerados públicos y no adjuntar el Acuerdo de Clasificación correspondiente mediante el cual sustentara la versión pública que remitió de dicha información, aunado a que se inspeccionó la liga electrónica proporcionada y no encontró registro alguno que contuviera el Acuerdo de la Septuagésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

	5
	Las facturas, recibos simples tickets, notas simples y fotografías de las acciones que se llevaron a cabo y costo de las mismas, realizadas con el apoyo extraordinario del Fideicomiso del Programa de la Reforma Educativa.
	
	
	

	6
	Las actas donde se manifieste las recepciones de los apoyos económicos a través de los representantes del Consejo Escolar de Participación Social, y;

	
	
	

	7
	Los acuses en original de recibo de la documental probatoria del recurso, ejercido por las autoridades educativas ante la oficina de Escuelas de Calidad de las 134 Escuelas que fueron beneficiadas por el recurso (Apoyo Federal), indicadas en el anexo correspondiente.
	
	
	


[bookmark: _GoBack]Una vez establecido lo anterior, es necesario entrar al estudio de los puntos que no fueron colmados por EL SUJETO OBLIGADO; razón por la cual, conviene traer a contexto que si bien es cierto que el particular solicitó le fuera entregado el procedimiento para la asignación de los recursos federales a las escuelas de educación básica en el Estado de México, de 2012 a 2019; también lo es que, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta señaló que dicho procedimiento de asignación se lleva a cabo a través de los subsistemas educativos (Estatal
y Federalizado) dependiendo de las reglas de operación de cada programa,
mismas que son emitidas por la Secretaría de Educación Básica de manera
anual y que se encontraban disponibles en la liga electrónica https://www.normatecainterna.sep.gob.mx/es_mx/normateca/Reglas_de_Operacion_del_Sector_Educativo; por lo que, de la consulta a dicho portal, se encontró que se publicaron diversos acuerdos en las reglas de operación de diferentes programas educativos; sin embargo, se trata únicamente de los años 2015 a 2018, considerándose faltantes del 2012 al 2014 y 2019; sirviendo de sustento lo siguiente:
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Razón por la cual, esta Ponencia Resolutora considera que EL SUJETO OBLIGADO atendiendo al principio de máxima publicidad de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:
“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “
En este sentido, es conveniente invocar la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo sentido es el siguiente:
PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.

Época: Décima Época 
Registro: 2007561 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) 
Página: 613 
Bajo ese tenor, lo procedente sea ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega del documento o documentos en los que conste o se pueda advertir el procedimiento o las reglas de operación para la asignación de los recursos federales a las escuelas de educación básica en el Estado de México, de los años 2012 a 2014 y de 2019; ello, en atención al principio de máxima publicidad de la información establecido en la fracción VII del artículo 9 de la Ley de la materia.
Ahora bien, por cuanto hace al punto 3 del cuadro comparativo en estudio, donde el particular solicitó los listados de los montos asignados anualmente a cada una de las Escuelas de educación básica de Nezahualcóyotl del año 2012 al 2019, a lo que EL SUEJTO OBLIGADO en respuesta indicó algunas cantidades por el monto total asignado de los años 2012 a 2018, sin especificar a qué programa o a que escuela corresponden; mientras que en el Informe Justificado señaló el nombre de las únicas 5 escuelas que habían recibido recursos federales, siendo las siguientes:
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Aunado a que, refirió que en cuanto a programas estatales o municipales no se había recibido ningún monto durante la temporalidad solicitada; debiendo destacar que no se tiene por colmado este punto debido a que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó un listado con las claves de los centros de trabajo, el nombre, el municipio, la localidad y el grado académico o escuela al que se le otorgaron recursos federales como parte del programa Estrategia de Atención a Comunidades Escolares Afectadas por los Sismos, en un formato poco legible y del que no se puede advertir que se precise el monto otorgado; tal y como se aprecia enseguida:
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Motivo por el cual, este Órgano Garante, tiene en claro que al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO para tener por colmado el derecho de acceso a la información no puede dudar de la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
De ahí que, resulte procedente el ordenar al SUJETO OBLIGADO únicamente la entrega del listado de escuelas que recibieron recursos federales a través del programa Estrategia de Atención a Comunidades Escolares Afectadas por los Sismos, mismo que fue remitido en un formato poco legible a través del Informe Justificado antes referido y el que deberá precisar el monto entregado.
Ahora bien, respecto de los requerimientos identificados con los números 4, 5, 6 y 7 del cuadro comparativo en estudio donde el particular solicitó de la oficina de Escuelas de Calidad, las Actas de Conclusión de la Aplicación de los Recursos correspondientes a la Estrategia de Atención a Comunidades escolares cuyos planteles de educación básica fueron afectados por los sismos ocurridos el 7, 19 y 23 de septiembre de 2017, las facturas, recibos simples tickets, notas simples y fotografías de las acciones que se llevaron a cabo y costo de las mismas, realizadas con el apoyo extraordinario del Fideicomiso del Programa de la Reforma Educativa, las actas donde se manifieste las recepciones de los apoyos económicos a través de los representantes del Consejo Escolar de Participación Social, y los acuses en original de recibo de la documental probatoria del recurso, ejercido por las autoridades educativas ante la oficina de Escuelas de Calidad de las 134 Escuelas que fueron beneficiadas por el recurso (Apoyo Federal), a lo que EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de diversos archivos en carpetas comprimidas cuyo contenido versa en relación con las Actas de inicio y conclusión de la aplicación de recursos, las facturas, recibos simples, tickets, notas simples, fotografías y el listado de instituciones escolares de la Subdirección Regional de Educación Básica de Nezahualcóyotl. 
Documentales que fueron remitidas en supuesta versión pública; sin embargo, del análisis realizado a dichas documentales se pudo advertir que EL SUJETO OBLIGADO testó algunos datos que debieron dejarse visibles, tales como el nombre, Registro Federal de Contribuyentes y el teléfono de los proveedores, el nombre del representante de los padres de familia, así como, el nombre y firma del representante de la contraloría social, precisando que, fue omiso en adjuntar el Acuerdo de Clasificación de la información, pues únicamente le señaló al particular la liga electrónica mediante la cual podría consultar dicho Acuerdo; sin embargo, de la inspección que se realizará no se encontró registro alguno de la Septuagésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia; razón por la cual este Órgano Garante determina procedente ordenar nuevamente la entrega de la información remitida en respuesta en la correcta versión pública, a fin de otorgar certeza jurídica, es decir, dejando visibles los datos referidos en el párrafo anterior, pues con dicha información se tendrían por colmados los requerimientos consistentes en las Actas de Conclusión de la Aplicación de los Recursos correspondientes a la Estrategia de Atención a Comunidades escolares cuyos planteles de educación básica fueron afectados por los sismos ocurridos el 7 19 y 23 de septiembre de 2017 y las facturas, recibos simples tickets, notas simples y fotografías de las acciones que se llevaron a cabo y costo de las mismas, realizadas con el apoyo extraordinario del Fideicomiso del Programa de la Reforma Educativa.
Ahora bien respecto de los requerimientos identificados en el cuadro comparativo con los numerales 6 y 7, consistentes en las actas donde se manifieste la recepción de los apoyos económicos a través de los representantes del Consejo Escolar de Participación Social y los acuses en original de recibo de la documental probatoria del recurso, ejercido por las autoridades educativas ante la oficina de Escuelas de Calidad de las 134 Escuelas que fueron beneficiadas por el recurso (Apoyo Federal), de los que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta fue omiso en emitir un pronunciamiento en específico; sin embargo, mediante Informe Justificado indicó que la información entregada en respuesta, es la única generada por éste; ya que no obra entre sus archivos los acuses en original de recibo de la documental probatoria del recurso, ejercido por las autoridades educativas ante la oficina de Escuelas de Calidad; pues de acuerdo con los Criterios para la Aplicación de los Recursos Correspondientes a la Estrategia de Atención a Comunidades Escolares cuyos planteles fueron afectados por los sismos del 7 y 19 de septiembre de 2017, que al respecto refieren que las actas con las notas y recibos simples o facturas que comprueben la aplicación de apoyos será parte el expediente que deberá permanecer en la escuela para efectos de auditoria y fiscalización por los órganos federales y estatales competentes por lo menos durante los próximos cinco años; tal y como se aprecia enseguida:
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Por lo que, de la normativa en comento se puede advertir que dicha información no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO; pues al haber referido que de conformidad con los criterios en comento es información que debe permanecer en los espacios educativos correspondientes para efectos de fiscalización; razón por la cual, se considera importante señalar que si bien la información solicitada no obra en los archivos de las oficinas de Escuelas de Calidad, lo cierto es que si obra en las de las instituciones educativas; por lo que, EL SUJETO OBIGADO a efecto de dar cumplimiento a la presente solicitud de información puede requerir a las áreas competentes para que sean entregadas al solicitante; ello en cumplimiento a lo establecido en los artículos 8 y 9, fracción VII de la Ley de la materia, y del principio pro persona, citado en párrafos anteriores.
Por lo que, una vez determinado que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la información solicitada por el particular; se determina procedente ordenar la entrega de las actas donde se manifieste la recepción de los apoyos económicos a través de los representantes del Consejo Escolar de Participación Social y los acuses en original de los recibos de la documental probatoria del recurso, ejercido por las autoridades educativas de las 134 Escuelas que fueron beneficiadas por el recurso (Apoyo Federal), en versión pública.
Dicho lo anterior, no pasa desapercibido para este Instituto que EL SUJETO OBLIGADO procederá a la entrega de la información en versión pública, cumpliendo con las formalidades que la Ley impone, es decir, mediante un Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona.
Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En mérito de lo ya expuesto, el Pleno de este Instituto determina que las razones o motivos de inconformidad del recurso de revisión 06177/INFOEM/IP/RR/2019, devienen parcialmente fundadas, por las razones anteriormente expuestas; mientras que por cuanto hace a las expuestas en el recurso de revisión 06520/INFOEM/IP/RR/2019, devienen fundadas; pues EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar de manera completa la información solicitada; por lo que, conforme al estudio realizado se actualiza la causal de procedencia enunciada en la fracción V del numeral 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y en su caso ordenarle la entrega de la información que ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 06177/INFOEM/IP/RR/2019, mientras que resultan fundadas para el recurso de revisión 06520/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando SEXTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las solicitudes de información números 00648/SE/IP/2019 y 00927/SE/IP/2019, por lo que, se ordena en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución haga entrega al RECURRENTE, vía el SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
“a) El documento o documentos en los que conste o se pueda advertir el procedimiento o las reglas de operación para la asignación de los recursos federales a las escuelas de educación básica en el Estado de México, de los años 2012 a 2014 y de 2019;

b) El documento o documentos en los que consten los montos y el nombre de las escuelas que recibieron recursos federales a través del programa Estrategia de Atención a Comunidades Escolares Afectadas por los Sismos del mes de septiembre de 2017. 

c) Las Actas de Conclusión de la Aplicación de los Recursos correspondientes a la Estrategia de Atención a Comunidades escolares cuyos planteles de educación básica fueron afectados por los sismos ocurridos el 7, 19 y 23 de septiembre de 2017.

d) Las facturas, recibos simples, tickets, notas simples o documentos que comprueben el recurso ejercido y fotografías de las acciones que se llevaron a cabo y costo de las mismas, realizadas con el apoyo extraordinario del Fideicomiso del Programa de la Reforma Educativa con motivo de los sismos de septiembre de 2017.

e) Las Actas o documentos donde conste o se pueda advertir la recepción de los apoyos económicos a través de los representantes del Consejo Escolar de Participación Social, del Programa de la Reforma Educativa con motivo de los sismos de septiembre de 2017.

f) La documentación comprobatoria del recurso ejercido por las autoridades educativas de las 134 escuelas que fueron beneficiadas por el Programa de la Reforma Educativa con motivo de los sismos de septiembre de 2017.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información, que emita el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia Justificada)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06177/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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-3 ESTADO DE MEXICO

EXPEDIENTE: 00648/SE/IP/2019
RECURSO DE REVISION: 06177/INFOEM/IP/RR/2019
Sujeto Obligado: Secretaria de Educacién

Oficio nim. 210000070100008/03011/UT/2019
Asunto: Informe Justificado

MTRA. EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Por este medio, con fundamento en lo establecido en el articulo 185 fracciones Il y IV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pubica del Estado de México y Municipios; rindo el INFORME
JUSTIFICADO, dentro del recurso de revision namero 06177/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto en contra
de actos de la Secretaria de Educacion en los siguientes términos:

1. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

Senala el recurrente en el formato de Recurso de Revision ingresado el veintinueve de julio de dos mil
diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX); como acto impugnado:

“1. PROCEDIMIENTO PARA LA ;'QSIGNACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A LAS
ESCUELAS DE EDUCACION BASICA DEL ESTADO DE MEXICO. 2. LISTA DE LOS
aa a4 ZONa
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diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX); como acto impugnado:

“1. PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A LAS
ESCUELAS DE EDUCACION BASICA DEL ESTADO DE MEXICO. 2. LISTA DE LOS
RECURSOS FEDERALES QUE LE FUERON ASIGNADOS A LA ESCUELAS DE LA ZONA
[ESCOLAR P200. ADMINISTRADAS POR LA SUBDIRECCION REGIONAL DE EDUCACION
BASICA NEZAHUALCOYOTL. DE LOS ANOS 2012 AL 2019 3.- LISTA DEL MONTO
ASIGNADOS ANUALMENTE A CADA UNA DE LAS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA,
DE LOS ANOS 2012 AL 2019” (Sic).

Manifestando como razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“DE LA INFORMACION ENTREGADA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO NO HAY
RASTREABILIDAD Y PARTE DE ELLA ES IRRELEVANTE, NO SE SUJETAN A LA
PETICION CLARA DEL RECURRENTE.” (Sic).

Il. HECHOS.

1. Enfecha siete de junio del afio dos mil diecinueve, el ahora recurrente, ingres6 a través del Sistema
de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de informacion publica, mediante la
cual se requirid:

“1. PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A
LAS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA DEL ESTADO DE MEXICO. 2. LISTA DE
LOS RECURSOS FEDERALES QUE LE FUERON ASIGNADOS A LA ESCUELAS DE
LA ZONA ESCOLAR P200. ADMINISTRADAS POR LA SUBDIRECCION REGIONAL

Pégina 1 de 3
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DE EDUCACION BASICA NEZAHUALCOYOTL. DE LOS ANOS 2012 AL 2019 3.
LISTA DEL MONTO ASIGNADOS ANUALMENTE A CADA UNA DE LAS ESCUELAS
DE EDUCACION BASICA, DE LOS ANOS 2012 AL 2019” (sic).

2. Derivado de dicha solicitud, el SAIMEX asigné el nimero de expediente 00848/SE/IP/2019.

3. El veinticinco de junio de dos mil diecinueve, se notificé al ahora recurrente a través del SAIMEX,
el oficio nGmero 20531A000/02222/UT/2019 signado por el Encargado de la Unidad de
Transparencia la respuesta a su solicitud, adjuntando la respuesta emitida por el servidor pblico
habilitado.

4. En fecha once de julio de dos mil diecinueve a través del Sistema de Acceso a la Informacién
Mexiquense (SAIMEX), el solicitante interpuso el Recurso de Revision en los términos referidos en
el proemio de las presentes manifestaciones.

Iil. REFUTACION A LAS RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

En fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, se notificé al peticionario a través del Sistema de Acceso
ala Informacién Mexiquense (SAIMEX), el oficio sefialado en el Hecho 3 del presente instrumento.

Ante tal respuesta, el particular ingres6 el Recurso de Revisién sefialando como Razones o Motivos de la
inconformidad “DE LA INFORMACION ENTREGADA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO NO HAY
RASTREABILIDAD Y PARTE DE ELLA ES IRRELEVANTE, NO SE SUJETAN A LA PETICION CLARA
DEL RECURRENTE.” (sic).

Es asi que al revisar el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) y la respuesta emitida
por el senvidor publico habilitado, se advierte lo siguiente:

En el oficio 21011000010000L/0051/2019 el servidor publico habilitado en la Direccién de Coordinacién
Regional de Educacién Basica, refiere que la asignacion de los recursos a las escuelas de los subsistemas
educativos de caracter estatal o federalizado se aprueba mediante las diferentes Reglas de Operacién de
cada programa emitidas por la Secretaria de Educacion Publica de manera anual, las cuales se encuentran
disponibles para su consulta en la pégina electrénica:

hitp://www.normatecainterna,sep.gob.mx/es mx/normateca/Reglas de Operacion del Sector Educativo

Es preciso hacer hincapié en que la informacién proporcionada por el servidor publico habilitado,
corresponde a aquella que obra en sus archivos, misma que en términos del articulo 12 del Ley de
Transpatencia y Acoeso a l Informacién Pilbioa tel Estado de México:y Muriciaos, no se encusnira

del solicitante o bi a icipar en un procesos de investigacion.
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Ante tal respuesta, el particular ingresé el Recurso de Revision sefialando como Razones o Motivos de la
inconformidad “DE LA INFORMACION ENTREGADA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO NO HAY
RASTREABILIDAD Y PARTE DE ELLA ES IRRELEVANTE, NO SE SUJETAN A LA PETICION CLARA
DEL RECURRENTE.” (sic).

Es asi que al revisar el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) y la respuesta emitida
por el senvidor publico habilitado, se advierte lo siguiente:

En el oficio 21011000010000L/0051/2019 el servidor publico habilitado en la Direccién de Coordinacién
Regional de Educacién Basica, refiere que la asignacion de los recursos a las escuelas de los subsistemas
educativos de caracter estatal o federalizado se aprueba mediante las diferentes Reglas de Operacién de
cada programa emitidas por la Secretaria de Educacion Publica de manera anual, las cuales se encuentran
disponibles para su consulta en la pégina electrénica:

hitp://www.normatecainterna,sep.gob.mx/es mx/normateca/Reglas de Operacion del Sector Educativo

Es preciso hacer hincapié en que la informacion proporcionada por el servidor piblico habilitado,
corresponde a aquella que obra en sus archivos, misma que en términos del articulo 12 del Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, no se encuentra
obligado a procesar conforme al interés del solicitante o bien a participar en un procesos de investigacion,
como se transcribe:

Articulo 12.

“Los sujetos obligados s6lo proporcionarén la informacion publica que se les requiera y que obre
en sus archivos y en el estado en el que esta se encuentre. La obligacion de proporcionar
informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme a interés
del solicitante; no estarén obligados a generarla, resumirla, efectuar célculos o practicar
investigaciones.”

No opstante lo anterior y con el propésito de privilegiar el principio rector de “méxima publicidad”, mediante
ficidl 20531A000/02449/2019 se solicité al Subsecretario de Educacién Basica instruyera la realizacién de

Pagina 2 de 3
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una blsqueda exhaustiva de la informacion solicitada, por lo anterior, mediante oficio
210110015/2724/2019 se solicité al Director de Coordinacion Regional de Educacion Bésica, realizar las
acciones pertinentes para llevar a cabo la busqueda exhaustiva de la informacién solicitada.

Derivado de lo anterior el servidor publico habilitado en la Direccién de Coordinacién Regional de
Educacién Bésica, remitié el oficio nimero 21011000010000L/508/2019 a través del cual informa a esta
Unidad de Transparencia el resultado de la bisqueda exhaustiva realizada en la Subdireccion Regional de
Educacién Basica Nezahualcoyotl, unidad administrativa responsable de la zona escolar mencionada en la
solicitud de informacién que nos ocupa, misma que se pone a la vista del peticionario a fin de colmar el
derecho de acceso a la informacion.

Por lo anteriormente expuesto y considerando que el actuar de este sujeto obligado ha sido tendiente a
privilegiar y garantizar el acceso oportuno y claro a la informacién publica solicitada, muy atentamente pido
al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la informacién Publica y Proteccion de Datos Personales
del Estado de México y Municipios, tenga a bien determinar el sobreseimiento del presente recurso de
revision, al actualizarse el supuesto de la fraccion Il del articulo 192 de la ley de la materia que a la letra
sefiala:

Articulo 192
“El recurso de revision seré sobreseldo, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen
alguno de los siguientes Supuestos:

Ill. El sujeto obligado responsable de lacto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de
revisién quede sin materia;...”

Por lo anteriormente expuesto fundado y motivado:

A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
atentamente pido se sirva:

PRIMERO: Tener por rendido el Informe Justificado en tiempo y forma, en los términos expuestos.

SEGUNDO: Se determine el sobreseimiento del presente recurso, de conformidad con el articulo 192
fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios
en relacion a las manifestaciones realzadas en el cuerpo del presente instrumento, en correlacién con las
documentales exhibidas como medio de prueba.
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Articulo 192
“El recurso de revision seré sobreseldo, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen
alguno de los siguientes Supuestos:

Ill. El sujeto obligado responsable de lacto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de
revisién quede sin materia;...”

Por lo anteriormente expuesto fundado y motivado:

A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
atentamente pido se sirva:

PRIMERO: Tener por rendido el Informe Justificado en tiempo y forma, en los términos expuestos.

SEGUNDO: Se determine el sobreseimiento del presente recurso, de conformidad con el articulo 192
fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios
en relacion a las manifestaciones realzadas en el cuerpo del presente instrumento, en correlacién con las
documentales exhibidas como medio de prueba.

Goblerne e sexice

Toluca, México, a 06 de agosto™¥54018"

Edusavion

\ ATENTAMENTE

/[ LIC. SERGIO LUNA HERNANDEZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRAI:S:A

izt

[T ——

Pagina 3 de3

Otumba No. 782, Planta baja, Colonia Electricistas, Toluca,

Tel, (01 722) 2 264333, E-mall: ecucaclon@itaipem.org, mx
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= ESTADO DE MEXICO o

2015, Afio del Centasimo Aniversario Luctuoso de Emilianc Zapata Salazar, Ef Caudilio del Sur"

OFICIO No. 2081 10022/1 691A/2019

Nezahualcoyoti, México, a

LIC. < < e TaRoWal
ARTURO HERNANDEZ HERNANDEZ Uualod
DIRECTOR DE COORDINACION REGIONAL

DE EDUCACION BASICA

TOLUCA, MEXICO

PRESENTE

Por medio del présente le envio un cordial saludo y al mism&. it .
al Oficio No. 210110018/’2724/2019, de fecha 16 de julio de 2019, signado por el Lic,
Giloerto Hernandez Albarrén, en Suplencia de la Secretarfa Particular de la Subsecretaria de
Educacion Basica, de acuerdo con el Oficio No. 205100000/37/2019, del Subsecretario de
Educacion Basica, crtando como referencia el Oficio No. 20581/—\000/02449/UT/‘2019,
enviado por el Lic Sergio Luna Hernéndez, Encargado de la Unidad de Transparencia,
mediante el cual  solicita un informe  en relacién  al recurso  de  revision
06177/!NFOEM/JP/HR/QO1,9, recaido en fa soficitud de ‘nformacion  plblica  No,
00648/SE/F/2019,

El solicitante de informacion, requiere:
“1.- PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACION DE LoS RECURSOS FEDERALES A LAS

ESCUELAS DE EDUCACION BASICA DEL ESTADO DE MEXICO. 2.- LISTA DE LOS
ES QUE LES FUERON ASIGNADOS A LAS ESCUELAS DE LA ZONA

< %
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IO TETErencia el Oficio No., 20531AOOO/O2449/UT/’2019,
enviado por el Lic Sergio Luna Hernandez, Encargado de Ja Unidad de Transparencia,
mediante &l cual  solicita un informe  en relacién  al recurso  de  revisién
06177/!NFOEM/JP/RR"20!9. recaido en fa soficitud de ‘nformacion  publica  No,
00648/SE/IF/2019.

El solicitante de informacion, requiere:

“1.- PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A LAS
ESCUELAS DE EDUCACION BASICA DEL ESTADO DE MEXICO. 2.- LISTA DE LOS
RECURSOS FEDERALES QUE LES FUERON ASIGNADOS A LAS ESCUELAS DE LA ZONA
ESCOLAR P200. ADMINISTRADAS POR (A SUBDIRECCION REGIONAL DE EDUCACION
BASICA NEZAHUALCOYOTL. DE LOS ANOS 2012 AL 2019 3.- LISTA DE LOS MONTOS
ASIGNADOS ANUALMENTE A CADA UNA DE LAS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA,
DE LOS ANOS 2012 AL 2019”

De lo antes solicitado, refiero que en el primer punto, el procedimiento para la
~ asignacion del recurso federal con el cual se apoy? a las Escuelas de Educacion Basica en gl
Estado de Meéxico, fue mediante visita directa por personal del INIFED {Instituto Nacional de
la Infraestructura Fisica Educativaj quienes valoraron las instaiaciones v los dafios sufridos
per los sismes ocurridos ef 7,19y 23 de septiembre de 2017 y en coordinacién con el
IMIFE (Instituto Mexiquense de la Infraestructura Fisica Educativa), determinaron las escuelas
que requerian apoyo.

Contestando el punto nimero dos, refiero que despues de la visita por el Instituto
Nacional de fa Infraestructura Fisica Educativa, resultaron beneficiadas CINCO escuelas de la
Zona Escolar P200 asignando montos diferertes Dara cada una de ellas Cuyo recurso fue
aplicado en el gjercicio 2018, siendo este recurso federal el Gnico con el que han contado
estas escuelas desde el afio 1012 al 2019, Las escuelas son las siguientes

SR L

0709 p.m.
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TADO DE MEAICO

2018. Afo del Centésimo Anwersario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Cauilo del Sur’
1.- Escuela Primaria “Lic. Benito Juarez” con C.C.T. 15EPRO324E & Quien se le asigné un
monto de CIEN MIL PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL.
2.- Escuela Primaria “Dr. Jorge Jiménez Cantu’, con C.C.T. 15EPR0425C, se le asignaron
SETENTA Y CINCO MIL PESOS CERC CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL.
3.- Escuela Primaria "Constitucion del 57", cen C.C.T. 15EPRO093D, CINCUENTA MiL
PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL.
4.- Escuela Primaria *Ignacio Manuel Altamirano” con C.C.T. 15EPRO442T a quien le
correspondieron CIEN MIL PESCS CERO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL .
5.- Escuela Primaria *Nifios Héroes” con C.C.T. 15EPR1209U asignacion de CINCUENTA
MIL PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL.

Concluyendo con el punto nimero tres en cuyo caso sf solicitante desea saber la lista de los
montos asignados anualmente a cada una de las escuelas de Educacion Basica, de los afios
2012 al 2019, es la siguiente:

PROGRAMAS FEDERALES.

Escuela Primaria “Lic. Benito Juarez”, con C.C.T. 15EPRO324E:
2012-CERO PESOS.

2013-CERO PESOS.

2014-CERO PESOCS.

2015-CERO PESOS.

2016-CERO PESOS.

2017-CERO PESOS.

2018-CIEN MIL PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL.
2019-CERO PESOS. 0710p.m.
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PROGRAMAS FEDERALES

Escuela Primaria “Lic. Benito Juarez", con C.C.T. 16EPRO324E:
2012-CERQ PESOS.

2013-CERO PESOS.

2014-CERO PESOCS.

2015-CERO PESOS.

2016-CERO PESOS.

2017-CERO PESOS.

2018-CIEN MIL PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL.
2018-CERO PESOS.

Escuela Primaria “Dr. Jorge Jiménez Canty”, con C.C.T. 15EPR0425C:
2012-CERO 2ES0S.
2013-CERO PESOS.
2014-CERO PESOS.
2015-CERO PESOS.
2016-CERO PESOS.
2017-CERO PESOS.

2018-SETENTA Y CINCO MIL PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL.

2019-CERO PESOS

Escuela Primaria “Constitucion del 57%, con C.C.T 15EPR0O093D:
2012-CERO PESOS.

2013-CERQ PESOS.

2014-CERO PESOS.

2015-CERO PESOS

2016-CERO PESOS.

2017-CERO PESOS.

2018-CINCUENTA MIL PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL

Tedo|

< %

0711 p.m.
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UTB-SETENTAY CINCO MIL PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL.
2019-CERO PESOS

Escuela Primaria “Constitucion del 57%, con C.C.T 15EPR0O093D:
2012-CERO PESOS.

2013-CERQ PESOS.

2014-CERO PESOS.

2015-CERO PESOS

2016-CERO PESOS.

2017-CERO PESOS.

2018-CINCUENTA MIL PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL
2019-CERO PESOS.

0711 p.m.
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2019. Afo del Centésimo Aniversario Luctucso de Emiiiano Zapata Salazar, Ef Caudillo del Sur”

Escuela Primaria “Ignacio Manuel Altamiranc” con C.C7. 15EPR0442T:
2012-CERO PESOS.

2013-CERO PESOS,

2014-CERO PESOS

2015-CERO PESOS

2016-CERQ PESOS.

2017-CERG PESOS.

2018-CIEN MIL PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL.
2019-CERO PESOS.

Escuela Primaria “Nifos Héroes” con C.C.T. 15EPR1209U:

2012-CERO PESOS,

2013-CERO PESOS.

2104-CERO PESOS,

2015-CERO PESOS.

2016-CERO PESOS.

2017-CERQ PESOS.

2018-CINCLENTA MIL PESOS CERQ CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL.
2019-CERO PESOS

En cuanto a Programas ESTATALES ¥ MUNICIPALES, no han recibido ningan
monto durante el periodo de 2012 al 2019, (Se anexa lista de las escuelas que recibieron
montos fedeales a través del Programa: ESTRATEGIA DE ATENCION A COMUNIDADES
ESCOLARES AFECTADAS POR LOS SISMOS;).

Tedo|

0712p.m.
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2019-CERO PESOS

= CNTAVOS EN VIONEDA NACIONAL

En cuanto a Programas ESTATALES Y MUNICIPALES, no han recibido ningan
monto durante el periodo de 2012 al 2019, (Se anexa lista de las escuelas que recibieron
montos fedeales a través del Programa: ESTRATEGIA DE ATENCION A COMUNIDADES
ESCOLARES AFECTADAS POR LOS SISMOS;).

Es importante senalar que esta Subdireccion Regional de Educacion Basica
Nszahualcdyotl, entrego toda la documental de los montos ejercidos de ceda una de las
escuelas que se encuentran en el listado anexo, en las Oficinas de Escuelas de Calidad,
ubicadas en Juan Aldama Sur No 804, Col. Francisco Murguia, C.P. 50130, Toluca, Estado
de Mexico; por lo que debera remitirse el solicitarte a dicha instancia.

Sin otro asunto que tratar por el o, reciba muestras de mi consideracién

distinguida. W

AT

MTRO. GASTON MORENO SOLiS
EN SUPLENCIA DE LA SUBDIRECCION REGIONAL DE EDUCACION BASICA NEZAHUALCOYOTL,
CON BASE EN LO DISPUESTO POR EL OFICIO NUMERO: 21011A000/0068/2019 DEL
SUBSECRETARIO DE EDUCACION BASICA

taca Particular oo cion Basica, de acuerco

0712p.m.

RN

e 40





image24.png
1 Fuck RECURSOS DE REVISION - X | [ informes iarios 2018.isx - Ho- X | /i Detalledel Seguimiento de Soll X | @ INFORME JUSTIFICADO 006460 X | @ BUSQUEDABXHO0G48(pef X @ moniestocionss 00927psf X | + = &

C @ Archivo | Gy/Users/USUARIO/Downloads/manifestaciones_00927.pdf a % @

75 G del Ce Aersanc LUctuoso de EmiTans Zapata Salazar. ETCaudil del Sur

Oficio No. 21000007010000S/03056/UT/2019
Toluca, México, a 12 de agosto de 2019

Sujeto Obligado: Secretaria de Educacién
Asunto: Se rinde informe justificado

Expediente de la solicitud de
informacién
00927/SE/IP/2019
Expediente del recurso de
revisién
06520/INFOEM/IP/RR/2019

MAESTRA

ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ

COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS

PRESENTE

Por este medio, con fundamento en lo establecido en el articulo 185 fracciones Il
y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pubica del Estado de
Meéxico y Municipios; rindo el INFORME JUSTIFICADO, dentro del recurso de
revisién nimero 06520/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto en contra de actos de
la Secretaria de Educacion, en los siguientes términos:

I ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
Sefiala el recurrente en el formato de Recurso de Revision ingresado el seis de

agosto de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiguense (SAIMEX); como acto impugnado:

= E=] Chme S
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Por este medio, con fundamento en lo establecido en el articulo 185 fracciones Il
y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pubica del Estado de
México y Municipios; rindo el INFORME JUSTIFICADO, dentro del recurso de
revisién nimero 06520/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto en contra de actos de
la Secretaria de Educacion, en los siguientes términos:

I ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

Sefiala el recurrente en el formato de Recurso de Revision ingresado el seis de
agosto de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiguense (SAIMEX); como acto impugnado:

“1.- Se solicita a la Oficina de Escuelas de Calidad, ubicada en juan Aldama
Sur 804, Colonia Francisco Murguia, C.P. 50130, Toluca Estado de México,
las Acta de Conclusién de la Aplicacién de los Recursos correspondientes
a la Estrategia de Atencidén a Comunidades Escolares cuyos planteles
publicos de Educacién Basica que fueron afectados por los sismos
ocurridos el 7, 19 Y 23 de septiembre de 2017. 2.- Se solicitan facturas,
recibos simples, tickets, notas simples y fotografias de las acciones que
se llevaron a cabo y el costo de las mismas, por las acciones realizadas
con el apoyo extraordinario del Fideicomiso del Programa de la Reforma

SECRETARIA DE EDUACION

SECRETARIA TECNICA

.. UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Pégina 1 de 10

Otumba No. 762, Planta baj
Tel. (01 722) 2 cion@itaipem.org.mx
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liano Zap:

azar. £l Caudillo

Sur.

Educativa. 3.- Se solicita las actas donde se manifieste las recepciones del
apoyo econdmico a través de los representantes de los Consejo Escolar
de Participacién Social. 4.- Los acuses de recibo de la documental
probatoria del recurso en original, ejercido por las autoridades educativas
ante la Oficina de Escuelas de Calidad, de las 134 ESCUELAS QUE
FUERON BENEFICIADAS POR EL RECURSO (APOYO FEDERAL),
INDICADAS EN EL ANEXO CORRESPONDIENTE. “LISTADO DE
ESCUELAS".” (Sic).

Manifestando como razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“De la informacion entregada testaron los nombres de los responsables
que ejercieron el recurso econémico, por lo que no existe certeza juridica
de la informacion entregada en apego a derecho, resultando un
incumplimiento a la transparencia en el manejo de los recursos publicos,
federales, estatales o municipales, en apego a los lineamientos para la
constitucion, organizacién y funcionamiento de los Consejos de
Participacién Social en la Educacién”, publicado en el Diario Oficial de la
Federacién, el 11 de mayo de 2016, y el Reglamento de la Participacion
Social en la Educacién (Estatal o Federalizado). "La publicidad de los
nombres de padres de familia cobra sentido cuando se considera el recibir
recursos publicos o efectuar actos de autoridad" De la Informacién NO
entregada. 1. Las actas donde se manifieste las recepciones del recurso
econémico a través de los representantes de los Consejo Escolar de
Participacién Social, que en apego ha derecho, son los responsables de
ejercer el recurso econémico. Por lo tanto no hay certeza juridica de la
informacién entregada. 2. Los acuses de recibo de la documental
probatoria del recurso en original, ejercido por las autoridades educativas
ante la Oficina de Escuelas de Calidad. (Quien entrega, fecha, hora y
lugar). Por lo tanto la informacién entregada carece de certeza juridica al
cual no se encuentra fundada y motivada en apego a marco juridico.” (Sic).

. HECHOS.

En fecha diez de julio de dos mil diecinueve, el ahora recurrente, ingresé a
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probatona del recurso en onglnal ejercldo por las autoridades educativas
ante la Oficina de Escuelas de Calidad. (Quien entrega, fecha, hora y
lugar). Por lo tanto la informacién entregada carece de certeza juridica al
cual no se encuentra fundada y motivada en apego a marco juridico.” (Sic).

. HECHOS.

1. En fecha diez de julio de dos mil diecinueve, el ahora recurrente, ingresé a
través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX) la
solicitud de informacion publica, mediante la cual se requirié:

“1.- Se solicita a la Oficina de Escuelas de Calidad, ubicada en juan Aldama
Sur 804, Colonia Francisco Murguia, C.P. 50130, Toluca Estado de México,
las Acta de Conclusion de la Aplicacion de los Recursos correspondientes
a la Estrategia de Atencion a Comunidades Escolares cuyos planteles
publicos de Educacion Basica que fueron afectados por los sismos
ocurridos el 7, 19 Y 23 de septiembre de 2017. 2.- Se solicitan facturas,
recibos simples, tickets, notas simples y fotografias de las acciones que
se llevaron a cabo y el costo de las mismas, por las acciones realizadas
con el apoyo extraordinario del Fideicomiso del Programa de la Reforma

SECRETARIA DE EDUACION
SECRETARIA TECNICA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Pégina 2 de 10

Otumba No. a baja, Colo ricistas, Toluca, M
Tel. (01 722) 2 264333 E-mail: educacion@itaipem.org.mx
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Educativa. 3.- Se solicita las actas donde se manifieste las recepciones del
apoyo econdémico a través de los representantes de los Consejo Escolar
de Participacion Social. 4.- Los acuses de recibo de la documental
probatoria del recurso en original, ejercido por las autoridades educativas
ante la Oficina de Escuelas de Calidad, de las 134 ESCUELAS QUE
FUERON BENEFICIADAS POR EL RECURSO (APOYO FEDERAL),
INDICADAS EN EL ANEXO CORRESPONDIENTE. "LISTADO DE
ESCUELAS" " (Sic).

2. Derivado de dicha solicitud, el SAIMEX asigné el niumero de expediente
00927/SE/IP/2019.

3. En gjercicio de las funciones que establece el articulo 53, fracciones Il y IV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado
de México y Municipios, mediante oficio 20531A000/02438/UT/2019, de
fecha 11 de julio de 2019, se requiri¢ al LICENCIADO GERARDO LOMELIN
CORNEJO, SUBDIRECTOR DE ESCUELAS DE CALIDAD, proporcionara la
informacion solicitada.

4. Enfecha dieciocho de julio de dos mil diecinueve, se recibid en ésta Unidad
de Transparencia, el oficio nimero 21011000020100S/0200/2019, de
fecha dieciséis de julio de dos mil diecinueve, signado por el LICENCIADO
GERARDO LOMELIN CORNEJO, SUBDIRECTOR DE ESCUELAS DE
CALIDAD, que contiene la respuesta al requerimiento que nos ocupa.

5. En esa tesitura, conforme a los articulos 53 y 167 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, el dia treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, se le notificd
al ahora recurrente a través del SAIMEX, mediante oficio concentrador
numero 20531A000/02897/UT/2019, la respuesta emitida, misma que se
describié en el numeral anterior y respeto de la cual resulta importante
resaltar, lo siguiente:

“En atencion al Oficio Num. 20531A000/2438/UT/2019, adjunto la
informacion  solicitada sobre las 143 escuelas del Municipio de
Nezahualcéyotl que fueron beneficiadas con recursos de la “Estrategia de

| & | SERS
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CALIDAD, que contiene la respuesta al requerimiento que nos ocupa.

En esa tesitura, conforme a los articulos 53 y 167 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, el dia treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, se le notificd
al ahora recurrente a través del SAIMEX, mediante oficio concentrador
numero 20531A000/02897/UT/2019, la respuesta emitida, misma que se
describié en el numeral anterior y respeto de la cual resulta importante
resaltar, lo siguiente:

“En atencién al Oficio Num. 20531A000/2438/UT/2019, adjunto la
informacion  solicitada sobre las 143 escuelas del Municipio de
Nezanualcoyo(l que fueron beneficiadas con recursos de la “Estrategia de
Atencion a Comunidades Escolares cuyos planteles publicos de
Educacién Basica fueron afectados por los sismos de septiembre de
20177, la cual consiste en:

1. Actas de Conclusion sobre la aplicacion de los recursos.

2. Facturas, recibos simples, tickets, notas simples y fotografias.

3. Actas de Inicio, donde se asienta la recepcion del apoyo recibido.

4. Listado de Instituciones escolares de la Subdireccion Regional de
Educacién Bésica de Nezahualcoyotl.” (Sic)
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> Aniversario Luctuoso de Emiliano Zap:

Adjuntando al oficio de respuesta el documento mencionado en el HECHO
4 de las presentes manifestaciones.

6. En fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, el solicitante interpuso
Recurso de Revision a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), en los términos referidos en el proemio de las
presentes manifestaciones.

lil.  REFUTACION A LAS RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

En fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, se le notificé al ahora
recurrente a través del SAIMEX, mediante oficio concentrador numero
20531A000/02897/UT/2019, la respuesta emitida por parte del Servidor Publico,
de acuerdo al HECHO 5 del presente instrumento.

Ante tal respuesta, el particular ingresé el Recurso de Revisién sefialando como
Razones o Motivos de la inconformidad: “De la informacién entregada testaron los
nombres de los responsables que ejercieron el recurso econémico, por lo que no
existe certeza juridica de la informacion entregada en apego a derecho, resultando
un incumplimiento a la transparencia en el manejo de los recursos puiblicos, federales,
estatales o municipales, en apego a los lineamientos para la constitucion,
organizacién y funcionamiento de los Consejos de Participacion Social en la
Educacion”, publicado en el Diario Oficial de la Federacion, el 11 de mayo de 2016, y
el Reglamento de la Participacion Social en la Educacién (Estatal o Federalizado). "La
publicidad de los nombres de padres de familia cobra sentido cuando se considera
el recibir recursos publicos o efectuar actos de autoridad® De la Informacién NO
entregada. 1. Las actas donde se manifieste las recepciones del recurso econémico
através de los representantes de los Consejo Escolar de Participacién Social, que en
apego ha derecho, son los responsables de ejercer el recurso econémico. Por lo
tanto no hay certeza juridica de la informacién entregada. 2. Los acuses de recibo de
la documental probatoria del recurso en original, ejercido por las autoridades
educativas ante la Oficina de Escuelas de Calidad. (Quien entrega, fecha, hora y
lugar). Por lo tanto la informacién entregada carece de certeza juridica al cual no se
encuentra fundada y motivada en apego a marco juridico.” (Sic).
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el recibir recursos publicos o efectuar actos de autoridad” De la Informacién NO
entregada. 1. Las actas donde se manifieste las recepciones del recurso econémico
através de los representantes de los Consejo Escolar de Participacién Social, que en
apego ha derecho, son los responsables de ejercer el recurso econémico. Por lo
tanto no hay certeza juridica de la informacion entregada. 2. Los acuses de recibo de
la documental probatoria del recurso en original, ejercido por las autoridades
educativas ante la Oficina de Escuelas de Calidad. (Quien entrega, fecha, hora y
lugar). Por lo tanto la informacién entregada carece de certeza juridica al cual no se
encuentra fundada y motivada en apego a marco juridico.” (Sic).

Es el caso en el que los motivos de inconformidad expuestos por el ahora
recurrente son inoperantes e infundados, toda vez que en fecha treinta y uno de
julio de dos mil diecinueve, se le notificéd al ahora recurrente a través del SAIMEX,
mediante oficio concentrador nimero 20531A000/02897/UT/2019, la respuesta
emitida por parte del Servidor Publico, de acuerdo al HECHO 5 multicitado.

Derivado de lo anterior, resulta necesario tener en consideracién que:

a) De lamanifestacion ala que refiere: “De la informacién entregada testaron
los nombres de los responsables que ejercieron el recurso econémico,
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por lo que no existe certeza juridica de la informacion entregada en apego
a derecho, resultando un incumplimiento a la transparencia en el manejo
de los recursos publicos, federales, estatales o municipales, en apego a
los lineamientos para la constitucion, organizacion y funcionamiento de los
Consejos de Participacién Social en la Educacion” , publicado en el Diario
Oficial de la Federacién, el 11 de mayo de 2016, y el Reglamento de la
Participacion Social en la Educacién (Estatal o Federalizado). 'La
publicidad de los nombres de padres de familia cobra sentido cuando se
considera el recibir recursos publicos o efectuar actos de autoridad"...”
(sic)

Es necesario sefialar que la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, prevé en su
articulo 4 que, el derecho humano de acceso a la informacion publica es
la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar,
recibir y solicitar informacién publica, sin necesidad de acreditar
personalidad ni interés juridico, asimismo, se indica que toda la informacion
generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesion
de los sujetos obligados es publica y accesible de manera permanente a
cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, la Ley
estatal en la materia y demés disposiciones que resulten aplicables,
privilegiando el principio de maxima publicidad de la informacion. Sin
embargo, el propio articulo invocado, refiere excepciones existentes al
propio derecho de acceso a la informacion, que de conformidad con el
propio ordenamiento juridico, pueden versar en informacion reservada, o
el caso que nos ocupa, en informacién confidencial, cuyo acceso se
encuentra restringido por actualizar el supuesto previsto en el articulo 143
fraccién |, es decir, la concerniente a datos personales de una persona
fisica identificada o identificable

Ahora bien, es el caso que de los documentos entregados, fueron
suprimidos (testados) los nombres y firmas de aquellas figuras que no son
autoridades educativas, ya que su participacion en dichos instrumentos
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estatal en la matera y dermas d o u DIes;
privilegiando el principio de maxima publicidad de la informacion. Sin
embargo, el propio articulo invocado, refiere excepciones existentes al
propio derecho de acceso a la informacion, que de conformidad con el
propio ordenamiento juridico, pueden versar en informacion reservada, o
el caso que nos ocupa, en informacién confidencial, cuyo acceso se
encuentra restringido por actualizar el supuesto previsto en el articulo 143
fraccién |, es decir, la concerniente a datos personales de una persona
fisica identificada o identificable

Ahora bien, es el caso que de los documentos entregados, fueron
suprimidos (testados) los nombres y firmas de aquellas figuras que no son
autoridades educativas, ya que su participacion en dichos instrumentos
juridico - administrativos no los convierte en servidores publicos y/o en
autoridades, la aparicién de dichos individuos obedece a la instruccion
normativa, cuyo objetivo es la busqueda de la participacion social por una
parte, y la busqueda de imparcialidad en la decision de prioridades para
atencion derivado de los sismos ocurridos en 2017; es necesario sefialar
en consecuencia que, la recepcion y aplicacion de recursos econdmicos

es realizada por parte del Director de la escuela o en su ausencia por un
docente y el Presidente del CEPSE (este Ultimo supuesto no es actualiza
en ninguno de los documentos entregados). Situacion que refuta el dicho
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

simo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. €I Caudillo del Sur

del ahora recurrente en cuanto a que “...De la informacion entregada
testaron los nombres de los responsables que ejercieron el recurso
econémico...”, ya que de los propios documentos entregados, el nombre
y firma de los Directores/Directoras, asi como de los actuantes como
autoridad educativas locales fueron entregadas sin previsién alguna.

A mayor abundamiento, se solicité al servidor publico que atiende la
solicitud de informacién de mérito, LICENCIADO GERARDO LOMELIN
CORNEJO, SUBDIRECTOR DE ESCUELAS DE CALIDAD, mediante oficio
ndmero 21000007010000S/03029/UT/2019, para que coadyuvara con
esta Unidad de Transparencia en la integracién del correspondiente
informe justificado, atendiendo en consecuencia a través de oficio nimero
21011000020000S/2221AA/2019, y respecto del cual es necesario
resaltar para efecto de la presente consideracion, el documento
CRITERIOS PARA LA APLICACION DE LOS RECURSOS
CORRESPONDIENTES A LA ESTRATEGIA DE ATENCION A
COMUNIDADES ESCOLARES CUYOS PLANTELES FUERON AFECTADAS
POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017, de manera
especifica a los numerales 4 y 5 que a la letra indican:

“4. La Comunidades Escolares beneficiadas por este apoyo deberan
elaborar:

a) Acta de Inicio. Documento circunstanciado en que se asiente la
recepcion del apoyo recibido para la atencion de los dafios generados
por el (los) sismo (s), la cual sera suscrita por al menos un padre de
familia y un miembro del colectivo docente. Debera contar con la
evidencia fotogréfica del estado de la escuela previo a la aplicacién de
los recursos.

Fg,. | = SERS
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4. [a Comunidades Escolares beneficiadas por este apoyo deberan
elaborar:

a) Acta de Inicio. Documento circunstanciado en que se asiente la
recepcion del apoyo recibido para la atencion de los dafios generados
por el (los) sismo (s), la cual sera suscrita por al menos un padre de
familia y un miembro del colectivo docente. Debera contar con la
evidencia fotogréfica del estado de la escuela previo a la aplicacién de
los recursos.

Acta de Conclusién. Documento circunstanciado suscrito por la menos
un padre de familia y un miembro del colectivo docente, donde se
describira de manera breve y concisa como se aplicaron los recursos
recibidos especificando acciones y montos. Debera contar con la
evidencia fotogréfica del estado de la escuela después de la aplicacion
de los recursos, asi como la comprobacion de gastos (factura, ticket o
recibo simple).

5. Elrecurso se entregaré a la comunidad educativa, representada por el
Director de la escuela o en su ausencia por un docente y el Presidente
del CEPSE, a través de tarjeta bancaria o cheque, segiin convenga para
la operacién oportuna del recurso.”
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b) En cuanto a “...De la Informacién NO entregada. 1. Las actas donde se
manifieste las recepciones del recurso econdmico a través de los
representantes de los Consejo Escolar de Participacion Social, que en
apego ha derecho, son los responsables de ejercer el recurso econdmico.
Por lo tanto no hay certeza juridica de la informacién entregada. 2. Los
acuses de recibo de la documental probatoria del recurso en original,
ejercido por las autoridades educativas ante la Oficina de Escuelas de
Calidad. (Quien entrega, fecha, hora y lugar). Por lo tanto la informacién
entregada carece de certeza juridica al cual no se encuentra fundada y
motivada en apego a marco juridico.” (sic)

Atendiendo al numeral 1 del ahora recurrente, es necesario sefialar que la
informacién fue entregada de conformidad con lo indicado en los
CRITERIOS PARA LA APLICACION DE LOS RECURSOS
CORRESPONDIENTES A LA ESTRATEGIA DE ATENCION A
COMUNIDADES ESCOLARES CUYOS PLANTELES FUERON AFECTADAS
POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017, y de los cuales se
desprende como se ha indicado la existencia de acta de inicio, asf como
de la entrega del recurso en el tenor de:

“4, La Comunidades Escolares beneficiadas por este apoyo deberan
elaborar:

Acta de Inicio. Documento circunstanciado en que se asiente la recepcion
del apoyo recibido para la atencién de los dafios generados por el (los)
sismo (s), la cual seré suscrita por al menos un padre de familia y un
miembro del colectivo docente. Deberd contar con la evidencia
fotogréfica del estado de la escuela previo a la aplicacion de los recursos. .

5. El recurso se entregaré a la comunidad educativa, representada por el
Director de la escuela o en su ausencia por un docente y el Presidente
del CEPSE, a través de tarjeta bancaria o cheque, segiin convenga para
la operacién oportuna del recurso.”

< %




image37.png
1 Fuck RECURSOS DE REVISION - X | [ informes iarios 2018.isx - Ho- X | /i Detalledel Seguimiento de Soll X | @ INFORME JUSTIFICADO 006460 X | @ BUSQUEDABXHO0G48(pef X @ moniestocionss 00927psf X | + = &

C @ Archivo | Gy/Users/USUARIO/Downloads/manifestaciones_00927.pdf a % @

de la entrega del recurso en el tenor de:

“4, La Comunidades Escolares beneficiadas por este apoyo deberan
elaborar:

Acta de Inicio. Documento circunstanciado en que se asiente la recepcion
del apoyo recibido para la atencién de los dafios generados por el (los)
sismo (s), la cual seré suscrita por al menos un padre de familia y un
miembro del colectivo docente. Deberd contar con la evidencia
fotogréfica del estado de la escuela previo a la aplicacion de los recursos. .

5. El recurso se entregaré a la comunidad educativa, representada por el
Director de la escuela o en su ausencia por un docente y el Presidente
del CEPSE, a través de tarjeta bancaria o cheque, segiin convenga para
la operacién oportuna del recurso.”

De ello, no se advierte que exista un acta propiamente en donde se reciba
el recurso econdmico a través de los representantes del Consejo Escolar
de Participacién Social y mucho menos que sean ellos los responsables
de ejercer el recurso econdémico.

Atendiendo al numeral 2, el LICENCIADO GERARDO LOMELIN CORNEJO,
SUBDIRECTOR DE ESCUELAS DE CALIDAD, mediante oficio nimero
21000007010000S/03029/UT/2019,  remiti el  oficio  numero
/ SEB/UR300/669/2017, de fecha 29 de septiembre de 2017, signado por
Javier Trevifio Cantu, Subsecretario de Educacion Bésica en la Secretaria
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mo Aniversario Luctuoso de 1o Zapata Salazar. El Caudillo del Sur.

de Educacion Publica Federal, a través del cual se realizan algunas
puntualizaciones respecto de la Estrategia de Atencién a Comunidades
Escolares cuyos planteles fueron afectados por los sismos de septiembre
de 2017, de entre las que destaca la que a continuacién se transcribe:

“...Ambas Actas, junto con las notas y recibos simples o facturas que
comprueben la aplicacién de los apoyos, sera parte del expediente que
debera permanecer en la escuela, para efectos de auditoria y fiscalizacion
por los drganos federales y estatales competentes, por lo menos durante
los préximos cinco afios.”

Y de lo cual se desprende que dicha informacion no es remitida a la Oficina
de Escuelas de Calidad, por lo que no existen los acuses de recibo de la
documental probatoria del recurso en original.

En correspondencia con lo antes expuesto, es importante citar el Criterio 31/10
emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Informacion y Proteccién
de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos
no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad
de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El
Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos es
un drgano de la Administracion Publica Federal con autonomia
operativa, presupuestaria y de decision, encargado de promover y
difundir el ejercicio del derecho de acceso a la informacion; resolver
sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la informacion; y
proteger los datos personales en poder de las dependenmas y
entidades. Sin embargo, no e
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En correspondencia con lo antes expuesto, es importante citar el Criterio 31/10
emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Informacion y Proteccién
de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos
no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad
de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El
Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos es
un drgano de la Administracion Publica Federal con autonomia
operativa, presupuestaria y de decisién, encargado de promover y
difundir el ejercicio del derecho de acceso a la informacion; resolver
sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la informacion; y
proteger los datos personales en poder de las dependencias y
entidades. Sin embargo, no esta facultado para pronunciarse sobre la
veracidad de la informacion proporcionada por las autoridades en
respuesta a las solicitudes de informacién que les presentan los
particulares, en virtud de que en los articulos 49 y 50 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental no
se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la
Informacién y Proteccién de Datos conocer, via recurso revisién, al
respecto.

Expedientes:
2440/07 Comisién Federal de Electricidad -Alonso Lujambio

Irazébal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado -Alonso Lujambio Irazébal
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ESTADO DE MEXICO

2019. Afio del Gentésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur.

1624/09 Instituto Nacional para la Educacion de los Adultos -
Marfa Marvén Laborde

2395/09 Secretaria de Economia -Marfa Marvén Laborde
0837/10 Administracion Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de
C.V. -Maria Marvan Laborde”

En esa tesitura, es preciso invocar por una parte la presuncion de veracidad, que
se refiere al derecho o principio legal y juridico del que disfrutan las personas
dotadas de autoridad publica en la realizacion de sus funciones. Este principio
otorga a los Sujetos Obligados la facultad de que la declaracion que se haga,

se presuma como veraz y por tanto prevalezca sobre la persona que lo refuta,
si no aporta pruebas que tiendan a contradecir los hechos declarados por la
autoridad.

Derivado de todo lo anterior, se precisa que la respuesta proporcionada al
particular en atencién a la solicitud de informacion publica ndmero
00927/SE/IP/2019, en todo momento fue congruente conforme alos articulos 53
y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Meéxico y Municipios.

Asi de lo vertido en lineas anteriores y en relaciéon con los argumentos vertidos
como mediio de prueba, esta Secretaria considera que el ejercicio del derecho de
acceso a la informacion y por lo tanto, el acatamiento de la obligacion correlativa
acargo de este Sujeto Obligado de garantizar el mismo, no ha sido afectado, pues
como se ha demostrado, se cumplié en tiempo y forma con las obligaciones
legales previstas en los articulos 53 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a
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00927/SE/IP/2019, en todo momento fue congruente conforme alos articulos 53
y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Meéxico y Municipios.

Asi de lo vertido en lineas anteriores y en relaciéon con los argumentos vertidos
como mediio de prueba, esta Secretaria considera que el ejercicio del derecho de
acceso a la informacion y por lo tanto, el acatamiento de la obligacion correlativa
acargo de este Sujeto Obligado de garantizar el mismo, no ha sido afectado, pues
como se ha demostrado, se cumplié en tiempo y forma con las obligaciones
legales previstas en los articulos 53 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Por lo anteriormente expuesto y fundado:

COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva:

PRIMERO: Tener por rendido el informe justificado en tiempo y forma, en los
términos expuestos.

SEGUNDO: Se confirme la respuesta proporcionada por este sujeto obligado en
atenciéon a la solicitud de informaciéon publica, nimero 00927/SE/IP/2019, lo
anterior de conformidad con el articulo 186 fraccion Il de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios y lo vertido
en lineas anteriores en correlacion con las documentales exhibidas como medio
de prueba.

SECRETARIA DE EDUACION
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2019. Afo de ésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapat ar. El Caudillo del Sur

Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial saludo.

DECaIONES Freses, REBLTAOOS FoRTES.

mz%gm EDOANEX

Toluca, México, a 12 de agosto de 2019

SECRETARIA DE EDUCACION
SECRETARIA TECNICA
ATENTAMENTE DIRECCION DE INFORMACION,
e PLANEACION, PROGRAMACION ¥

g EVALUACION
/ J UMIDAD DE TRANSPARENCIA
LIC. SERGIO LUNA HERNANDEZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

/
/

cep.  Ahivo /
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SUBSECRETARIA DE EDUCACION BASICA
Direccién General de Desarrollo de la Gestién Educativa
Programa de la Reforma Educativa

"2017, Afio del Centenario de la Promulgacién de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos”

CRITERIOS PARA LA /}PL[CACIﬁN DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES A LA
ESTRATEGIA DE ATENCION A COMUNIDADES ESCOLARES CUYOS PLANTELES FUERON
AFECTADAS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 SEPTIEMBRE DE 2017.

1. La escuela que la Autoridad Educativa Local (AEL) valide como beneficiaria debe

encontrarse en los municipios considerados en la declaratoria de desastre natural emitida
por la Secretarfa de Gobernacién (SEGOB) para el Estado.
El monto minimo de apoyo para cada: escuela serd de $25,000 (Veinticinco Mil pesos
00/100 MN.) y el maximo de $250,000 (Doscientos Cincuenta Mil pesos 00/100 M.N.),
sujeto a disponibilidad financiera. Lo anterior, en razén del dafio presentadc por la
escuela, el cual serd determinado por la AEL, el Organismo Estatal de Infraestructura o fa
Representacion Regional del Instituto Nacional de fa Infraestructura Fisica Educativa
(INIFED), asf como la matrfcula de la misma considérando io siguiente:

“Tabla de conceptos relacionados con dafios menores en planteles piiblicos de educacién basica”

< %
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Vidrios rotos.

| Luminarias dafiadas.

| Cuarteaduras en firmes. (reposicion)

Cuarteaduras en lambrin de baros.

Cuarteadura en pisos de loseta_

Fugas o rupturas de instalaciones hidraulicas.

Fugas o rupturas e instalaciones sanitarias.

Dafios en recubrimiento de muros como el enyesado.
Dafios en el recubrimiento de muros como aplanados.

“Tabla de montos maximos”

1-50 51-250 251- 500 MAS DE 500
PLANTEL ESCOLAR | ALUMNOS ALUMNOS ALUMNOS ALUMNOS

DARNO MENOR 2500000 50,000.00 75,000.00 100,000.00

Versalles No. 49, Piso 5, Cal. Judrez, Del. Cuauhtémoc,
Ciudad de México, C.P. 06600 Tei. (55) 3601 1000 ext. 69787
http://www.basica.sep.gob.mx
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"2017, Afio del Centenario de la Promulgacién de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos”™

3. La AEL deber3 verificar que no exista duplicidad de apoyos en los mismos conceptos de
dafio para las escuelas beneficiadas.

4. Las Comunidades Escolares beneficiadas por este apoyo deberén elaborar:

a) Acta de Inicio. Documento circunstanciado en que se asiente la recepcién del
apoyo recibido para la atencién de los dafios generados por el (los) sismo(s), la
cual sera suscrita por al menos un padre de familia y un miembro del colectivo
docente. Debera contar con la evidencia fotografica del estado de la escuela previo
a la aplicacién de los recursos.

b) Acta de Conclusién. Documento circunstanciado suscrito por al menos un padre de
familia y un miembro del colectivo docente, donde se describird de manera breve y
concisa como se aplicaron los recursos recibidos especificando acciones y montos.
Deberé contar con la evidencia fotogréfica del estado de la escuela después de la
aplicacién de'los recursos, asi como la comprobacién de gastos (factura, ticket o
recibo simple).

5. El recurso se entregard a la comunidad educativa, representada por el Director de la
escuela o en su ausencia por un docente y €l Presidénte del CEPSE, a través de tarjeta
bancaria o cheque, segiin convenga para la operacién oportuna del recurso.

6. Los recursos deberén ejercerse en los siguientes rubros: reparacién de aulas, bafios,
mobiliario escolar, instalaciones eléctricas, dafios-menores de infraestructura y material
educativo afectado.

7. En caso de que la Comunidad Escolar requerira un monto superior al minimo, esta debera
de acreditar la magnitud del dafio en su escuela de acuerdo con la determinacién realizada
por la Autoridad Educativa Local o El organismo de infraestructura local o el INIFED. El
monto adicional que se le asignard tiéne-como limite lo dispuesto en el numeral 2.

Septiembre, 2017
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA
Subsecretarfa de Educacion Bsica

"2017, Afio del Centenario de la Promulgacién e la Constitucién Politica e los Estados Unidos Mexicanos™
Oficio No. SEB/UR300/669/2017

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2017

MTRO. JUAN JAFFET MILLAN MARQUEZ
SECRETARIO DE EDUCACION

ESTADO DE MEXICO

PRESENTE

Apreciable Secretario,

Hago de su conocimiento que la Secretaria de Educacidn Piblica (SEP), a través del Programa de
la Reforma Educativa (PRE) ha implementado una Estrategia de Atencién a Comunidades
Escolares cuyos planteles fueron afectados por los sismos de septiembre de 2017.

Al respecto, considerando que su Estado ha recibido una declaratoria de desastre natural por la
Secretarfa de Gobernacién (SEGOB) atentamente se le requiere realizar una solicitud de recursos
al PRE para atender los dafios de las escuelas que fueron afectadas por los sismos, atendiendo lo
siguiente:

e El Comité Técnico del Fideicomiso, de acuerdo con sus disponibilidades, acordd
apoyar con montos que pueden ser de 25 mil a 250 mil pesos, dependiendo de la
matricula (pequefia, mediana o grande) y el tipo de afectacion gue tengan, a las

sz
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Al respecto, considerando que su Estado ha recibido una declaratoria de desastre natural por la
Secretarfa de Gobernacién (SEGOB) atentamente se le requiere realizar una solicitud de recursos
al PRE para atender los dafios de las escuelas que fueron afectadas por los sismos, atendiendo lo

siguiente:

e El Comité Técnico del Fideicomiso, de acuerdo con sus disponibilidades, acordd
apoyar con montos que pueden ser de 25 mil a 250 mil pesos, dependiendo de la
matricula (pequefia, mediana o grande) y el tipo de afectacion que tengan, a las
escuelas que resultaron con dafios menores en sus instalaciones, de acuerdo con los
siguientes criterios establecidos en coordinacién con el Instituto Nacional de la
Infraestructura Fisica Educativa (INIFED):

Tabla de montos maximos

1-50 51-250 251-500 MAS DE 500
PLANTEL ESCOLAR | ALUMNOS ALUMNOS ALUMNOS ALUMNOS

DANO MENOR 25,000.00 50,000.00 75,000.00 100,000.00

En caso de que las afectaciones de la escuela requieran de un monto mayor de recursos, y
una vez beneficiadas las escuelas afectadas, la AEL podré destinar de sus disponibilidades,
hasta $250,000.00 con cargo al recurso asignado a la Entidad Federativa para este
concepto. En tal situacién, debera realizar la justificacién correspondiente, o contar con un
dictamen técnico del Organismo Local de Infraestructura a falta de estos con el del INIFED.
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"2017, Afio del Centenario de la Promulgacion de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos"

Precios unitarios de dafios menores en Planteles piiblicos de educacién basica, causados por los
sismos de7 y 19 de septiembre de 2017

1._| Vidrios rotos.
2. | Luminarias daiadas. ]
3| Cuarteaduras en firmes. (reposicién)
4._| Cuarteaduras enlambrin de barios.
[ 5. | Cuarteadura en pisos de loseta. ]
B
7.
8
9.

Fugas o rupturas de instalaciones hidraulicas
| Fugas o rupturas de instalaciones sanitarias

Darios en recubrimiento de muros como el enyesado

| Daios en el recubrimiento de muros como aplanados. |

.

* Para que la escuela sea validada por la Autoridad Educativa Local para recibir el
apoyo, debera encontrarse en los municipios considerados en las Declaratorias de
Desastre Natural publicadas en el Diario Oficial de la Federacién por la ocurrencia de
sismo en la Entidad Federativa.

 El monto del apoyo de disponibilidades financieras del Fideicomiso que reciba la
Entidad Federativa para atender las necesidades de las escuelas validadas por la AEL,
serd inicialmente de 50 Mil Pesos promedio por escuela. Se anexan los criterios para
la aplicacién de recursos.

e Los recursos seran transferidos por el Fideicomiso a la cuenta bancaria que aperture a

favor de la escuela afectada, una vez formalizado el Convenio de Asignacion de

Recursos.

Para que esto pueda llevarse a cabo, seré necesario que envie a la DGDGE, a la mayor

brevedad, una base de datos con las escuelas, ordenadas conforme al formato anexo,

mismo que no debe ser modificado para que su contenido pueda ser cruzado con la
informacién que al respecto generen otras instancias, a fin de prever que los recursos
otorgados no se dupliquen.
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brevedad, una base de datos con las escuelas, ordenadas conforme al formato anexo,
mismo que no debe ser modificado para que su contenido pueda ser cruzado con la
informacién que al respecto generen otras instancias, a fin de prever que los recursos
otorgados no se dupliquen.
e Laaplicacién del apoyo por la escuela debera estar documentada por la AEL desde la
recepcién del mismo, mediante el Acta de inicio para atender los dafios
ocasionados por los sismos ocurridos en septiembre de 2017 (Anexa) y hasta
la conclusién y entrega de las obras a entera satisfaccién de los beneficiarios, a
través del Acta de conclusion de las acciones realizadas con el apoyo
extraordinario otorgado por el Fideicomiso del Programa Escuelas de
Excelencia para Abatir el Rezago Educativo, para atender los daiios
ocasionados por los sismos de septiembre de 2017 (Anexa). Ambas Actas,
Junto con las notas y recibos simples o facturas que comprueben la aplicacién de los

Argentina No. 28, Ler. P . Delegacion Cuaubtémoc, C.P. 06020, Ciudad de México

51654 | hetp://weww.basica.sep.gobmx

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA
Subsecretarfa de Educacion Bé:

2017, Afio del Centenario de la Promulgacién de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos”

apoyos, seré parte del expediente que debera permanecer en la escuela, para efectos
de auditorfa y fiscalizacién por los 6rganos federales y estatales competentes, por lo
menos durante los proximos cinco afios.
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apoyos, seré parte del expediente que debera permanecer en la escuela, para efectos
de auditorfa y fiscalizacién por los 6rganos federales y estatales competentes, por lo
menos durante los proximos cinco afios.

e Nombrar y dar a conocer a la DGDGE al funcionario que serd el enlace para la
coordinacién de las acciones.

Para atender cualquier comentario, aclaracion e informacién adicional respecto al presente,
queda a sus 6rdenes el Mtro. Pedro Velasco Sodi, Secretario Técnico del Consejo Directivo
Nacional “La Escuela al Centro”, en el correo electrénico pedro.velasco@nube.sep.gob.mx, o
en el nimero telefénico 01(55) 3601 1000, extensién 69787. También puede dirigirse al
Lic. Enrique Perdigén Labrador, Director General Adjunto de Gestién, en el correo electrénico
enrique.perdigon@nube.sep.gob.mx, o en el nimero telefénico (55) 3601 1000, extension
69778.

Agradeciendo su amable atencién, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENT
EL SUBSEERETAKRIO

ero. Aurclio Nufo Mayer. Secrearic de Ecucacién Pibica,
| //Dra.lrma Adriana Gémez Cavazos. Oica Maye de s SE2

Mitro. Mauricio Divila Morlote. Jfe de Oficina cel C. Secrtario de fducacidn Pibica
Lic. Luis Gregorio Velizquez Lépez Velarde. Coordinador Genera e Delegaciones Fecerales d l SE2
Mero. Adrian Patricio Torres Beceril. Delegado Federatdea SEP n e Estado de Vi
Mero. Pedro Velasco Sodi. Secetario Técnico dei Conselo Drectvo Naclonsl "L Escu's al Centra” 2, SEP.
Lic. Enrique Perdigén Labrador. Director General Adunto de Gestidn S35, 2.
Lic. Pedro Rojas Chavarria. Coorditador del Pograma de s Reform Educatia en lEstac de Méxic
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“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur”

OFICIO No. 21011000020000S /2221AA/2019
Toluca, México, 8 de agosto de 2019
LICENCIADO
SERGIO LUNA HERNANDEZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En respuesta al Oficio Num. 21000007010000S/03029/UT/2019, expediente:00927/SE/IP/2019,
mediante el cual solicita informacion que servira de soporte para la elaboracion del Informe
justificado solicitado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y
Proteccion de datos Personales del Estado de México y Municipios, en relacién al recurso de
revision numero 06520/INFOEM/IP/RR/2019, recaido a la solicitud de informacién publica
numero 00927/SE/IP/2019, al respecto proporciono a usted la siguiente informacion:

1. Oficios numeros 205102000/1178AA/2019, de fecha 29 de abril de 2019 vy
21011000020100S/0200/2019, de fecha 16 de julio de 2019 (se anexan acuses), a
través de los cuales se envi¢ la informacion solicitada consistente en:

Actas de Conclusion sobre la aplicacion de los recursos.

Facturas, recibos simples, tickets, notas simples y fotografias.

Actas de Inicio, donde se asienta la recepcion del apoyo recibido.

Listado de Instituciones escolares de la Subdireccién Regional de Educacion Basica de
Nezahualcoyotl.

0&06p.m.

08/10/20

< %
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Nezahualcoyotl.

Con referencia al Acto impugnado del oficio nimero 21000007010000S/03029/UT/2019,
aclaro lo siguiente:

Punto 1. La Oficina de Escuelas de Calidad (sic) envié las Actas de Conclusién de la
Aplicacion de los Recursos correspondientes a la Estrategia de atencion a Comunidades
Escolares cuyos planteles fueros afectados por los sismos ocurridos el 7, 19 y 23 de septiembre
de 2017, debidamente firmadas por los beneficiarios de acuerdo con lo establecido en el
numeral 4, inciso b, de los Criterios para la aplicacion de los recursos correspondientes a la
estrategia. (Anexo).

Punto 2. Mediante los Oficios numeros 205102000/1178AA/2019, de fecha 29 de abril de 2019,
y 21011000020100S/0200/2019, de fecha 16 de julio de 2019, fueron enviadas las facturas,
recibos simples, tickets, notas simples, documentos que contienen el costo de las
acciones realizadas, asi como la evidencia fotografica de las mismas.

Punto 3. A través de los oficios en comento, se entregaron las Actas de inicio en las que se
asienta la recepcion del apoyo econémico extraordinario, a partir del cual se planearon las
acciones prioritarias de atencion ocasionadas por los sismos, las cuales se encuentran
firmadas por representantes de padres de familia y del director de la escuela, en
cumplimiento al numeral 4, inciso a, de los Criterios para la apllcacnon de Ic G
correspondientes a la estrategia. (Anexo).

e

L '9Ap pe
INFQ PRGN

0&06p.m.

08/10/20
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ESTADO DE MEXICO

Punto 4. Cabe aclarar que la documentacion original de la recepcion y ejercicio de los recursos,
obra en las instalaciones de cada Comunidad escolar beneficiaria.

En lo que se refiere a las Razones o motivos de la inconformidad comento a usted:

La informacién entregada por la Subdireccion de Escuelas de Calidad contiene los nombres
de los responsables del ejercicio de los recursos sin testar, dando certeza juridica a la
informacion entregada. 1. Las actas de inicio que evidencian la recepcion del recurso
economico contiene las firmas de los responsables de su ejercicio, que incluye a padres de
familia y representantes de la comunidad escolar, en este caso del Director escolar,
mismos que en corresponsabilidad aplican los recursos econémicos recibidos. 2. La
documentacion original de la recepcién y ejercicio de los recursos, obra en las instalaciones de
cada Comunidad escolar beneficiaria, en cumplimiento al pendltimo parrafo del Oficio No.
SEB/UR300/669/2017, de fecha 29 de septiembre de 2017. (Anexo).

Derivado de lo anterior respetuosamente, envio en versién magnética la informacion solicitada,
que contiene:

Actas de Conclusion sobre la aplicacion de los recursos.

Facturas, recibos simples, tickets, notas simples y fotografias.

Actas de Inicio, donde se asienta la recepcion del apoyo recibido.

Listado de Instituciones escolares de la Subdireccion Regional de Educacion Béasica de
Nezahualcoyotl.

+ -
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Actas de Conclusion sobre Ta aplicacion de los recursos.
Facturas, recibos simples, tickets, notas simples y fotografias.
Actas de Inicio, donde se asienta la recepcion del apoyo recibido.
Listado de Instituciones escolares de la Subdireccion Regional de Educacién Basica de
Nezahualcoyotl.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE

0 LOMELIN CORNEJO

4 Epypact - 2
EN SUPLENCI;\’ DEL T| ‘AR DE LA UNIDAD DE APOYO A LA EDUCACION
BASICA, DEACUERDO CON EL OFICIO 2051 00000/0042/2019, DEL
SUBSECRETARIO DE EDUCACION BASICA

C. c. p. Profr. Javier Hinojosa Herandez. Coordinador Operativo del PRE.

Archwo/GLC%’

0807 p.m.
08/10/2019:
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Acuerdo 20/12/17
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Concluyendo con el punto numero tres en cuyo caso & solicitante desea saber la lista de los
montos asignados anualmente a cada una de las escuelas de Educacion Basica, de los afios
2012 al 2019, es la siguiente:

PROGRAMAS FEDERALES. b

Escuela Primaria “Lic, Benito Juarez”, con C.C.T. 15EPRO32A4E:
2012-CERO PESCS.

2013-CERQ PESOS,.

2014-CERO PESOS.

2015-CERC PESOS.

2016-CERO PESOS.

2017-CERO PESOS.

2018-CIEN MiL PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL.
2019-CERO PESOS.

Escuela Primaria “Dr. Jorge Jiménez Cantd”, con C.C.T. 15EPR0425C:

2012-CERO 2ESOS.

2013-CERO PESOS.

2014-CERO PESOS. 'm

W USTADO DE ESCU...pdf

Al ~
~ | B historial recursos etcxls ~ | BE PRE BASES DE DA..xlsx Bl USTADO DE ESCU...pdf
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Escuela Primaria “Dr. Jorge Jiménez Cantd”, con C.C.T. 15EPR0425C:
2012-CERO 2ESOS.

2013-CERO PESOS.

2014-CERO PESOS.

~ 2015-CERO PESOS.

2016-CERO PESQOS.

2017-CERO PESOS.

2018-SETENTA Y CINCO MIL PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL.
2019-CERO PESOS.

Escuela Primaria “Constitucion del 577, con C.C.T 15EPRO0S3D:
2012-CERO PESOS.

2013-CERQO PESOS.

2014-CERO PESOS.

2015-CERO PESOS.

2016-CERO PESOS.

2017-CERO PESCS.

2018-CINCUENTA MIL PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL.
2019-CERO PESOS.

4 DE EDUCACION
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P ~
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2018 Afto del Centésimo Aniversario Luctucso de Emijanc Zapata Salazar, El Caudillo del Sur”

Escuela Primaria “Ignacio Manue Altamirana” con C.C.T, 15EPR0442T:
2012-CERO PESOS

2013-CERO PESOS.

2014-CERO PESOS

2015-CERQO PESCS

2016-CERQ PESOS.

2017-CERC PESOS.

2018-CIEN MIL PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL.
2019-CERO PESOS.

Escuela Primaria “Nifcs Héroes” con C.C.T. 15EPR1209U:
2012-CERO PESOS,
2013-CEROQ PESOS.
~ 2104-CERO PESOS,
2015-CERO PESOS.
2016-CERO PESOS.
2017-CERO PESOS,
2018-CINCLENTA MIL PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL
2019-CERO PESOS.

En cuanto a Programas ESTATALES Y MUNICIPALES, no han recibido ningtin
monto durante el periodo de 2012 al 2019, (Se anexa lista de ias escuelas que recibieron
montos fedeales a través def Programa: ESTRATEGIA DE ATENCION A COMUNIDADES

FSCOI AREQ ACCATARAR mam A
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e Paraque esto pueda llevarse a cabo, sera necesario que envie a la DGDGE, a la mayor .
brevedad, una base de datos con las escuelas, ordenadas conforme al formato anexo,
mismo que no debe ser modificado para que su contenido pueda ser cruzado con la
informacién que al respecto generen otras instancias, a fin de prever que los recursos
otorgados no se dupliquen.

e Laaplicacién del apoyo por la escuela deberd estar documentada por la AEL desde la
recepcion del mismo, mediante” el Acta de inicio para atender los dafios
ocasionados por los sismos ocurridos en septiembre de 2017 (Anexa) y hasta
la conclusién y entrega de las obras a entera satisfaccién de los beneficiarios, a
través del Acta de conclusién de las acciones realizadas con el apoyo
extraordinario otorgado por el Fideicomiso del Programa Escuelas de
Excelencia para Abatir el Rezago Educativo, para atender los dafios
ocasionados por los sismos de septiembre de 2017 (Anexa). Ambas Actas,
junto con las notas y recibos simples o facturas que comprueben la aplicacion de los

Argentina No. 28, ler. Piso, Oficina 2005, Colonia Centro, Delegacién Cuauhtémoc, C.P. 06020. Ciudad de México
Conm. (55) 47.39 00.00 EXT. 51654 | http://www.basica.sep.gob.mx
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"2017, Afio del Centenario de la Promulgacién de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos”

apoyos, sera parte del expediente que deber4 permanecer en la escuela, para efectos
de auditorfa y fiscalizacién por los 6rganos federales y estatales competentes, por lo
menos durante los proximos cinco afios.

e Nombrar y dar a conocer a la DGDGE al funcionario que serd el enlace para la
coordinacién de las acciones.

Para atender cualquier comentario, aclaracién e informacién adicional respecto al presente,
queda a sus érdenes el Mtro. Pedro Velasco Sodi, Secretario Técnico del Consejo Directivo
Nacional “La Escuela al Centro”, en el correo electrénico pedro.velasco@nube.sep.gob.mx, o
en el nimero telefénico 01(55) 3601 1000, extensién 69787. También puede dirigirse al
Lic. Enrique Perdigdn Labrador, Director General Adjunto de Gestién, en el correo electrénico

enrique.perdigon@nube.sep.gob.mx, o en-el ndmero telefonico (55) 3601 1000, extension
69778.

Agradeciendo su amable atencién, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
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